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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma las fracciones VII y VIII del artículo 226 y la fracción II del artículo 254 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorena del Socorro Jiménez Andrade. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

12 de agosto de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de agosto de 2020. 

7. Turno a Comisión. Radio y Televisión; con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar a la programación radiodifundida dirigida a las niñas, niños y adolescentes temas filosóficos, así como el respeto a las 

personas adultas mayores. 

 

 

 

No. Expediente: 0514-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

 

Artículo 226. … 

 

 

 

 

 

 

I. a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión  

 

Único. Se reforman las fracciones VII y VIII del artículo 226 y 

la fracción II del artículo 254, ambos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:  

 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo 

armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así como 

contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos 

planteados en el artículo 3o. constitucional y otros 

ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida 

a este sector de la población deberá:  

 

I… 

 

II…  

 

III…  

 

IV…  

 

V…  

 

VI…  
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VII. Propiciar su interés por el conocimiento, particularmente en 

aspectos científicos, artísticos y sociales; 

 

VIII. Fomentar el respeto a los derechos de las personas con 

discapacidad; 

 

IX. a XV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 254. … 

 

 

 

 

 

VII. Propiciar su interés por el conocimiento, particularmente 

en aspectos científicos, artísticos, filosóficos y sociales;  

 

VIII … Fomentar el respeto a los derechos de las personas con 

discapacidad; y hacia los adultos mayores  

 

IX. … 

 

X…  

 

XI…  

 

XII…  

 

XIII…  

 

XIV…  

 

XV…  

 

 

 

 

 

Artículo 254. Además de lo establecido para el tiempo de 

Estado, los concesionarios de uso comercial, público y social 

de radio y televisión están obligados a transmitir gratuitamente 

y de manera preferente:  
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I. … 

 

 

 

 

II. Información relevante para el interés general, en materia de 

seguridad nacional, salubridad general y protección civil, y 

 

 

III. … 

 

I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que se 

relacionen con la seguridad o defensa del territorio nacional, la 

conservación del orden público, o con medidas encaminadas a 

prever o remediar cualquier emergencia pública;  

 

II. Información relevante para el interés general, en materia de 

educación pública seguridad nacional, salubridad general y 

protección civil, y  

 

III. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con 

embarcaciones o aeronaves en peligro, que soliciten auxilio. 

 

 Transitorio  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


